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>rovincial de Pamplona que, en sentencias de 21 de noviembre de 1986,
~8 de marzo de 1987 y 28 de marzo de 19871e condenó, como aUtor de
res delitos de robo con intimidación en las personas y uso de armas, a
res penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, y
eniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
ndultn, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
le 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciadpr,
l propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
le Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 1989,

Vengo en indultar a Luis Miguel Gararoa Moriones del resto de las
Jenas que le quedan por cumplir, condicionado a que no vuelva a
;ometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
::ondena.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

REAL DECRETO 541(1989. de 12 de mayo, concediendo
el cambio de nombre y apellidos de don Zisis Bahtsevanis
Kampas por los de Juan José Garcfa Pérez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Zisis Bahtsevanís
Kampas, solicitando autorización para cambiar su nombre y apellidos
por los de Juan José García Pérez, lo dispuesto en los artículos 57 y 58
;le la Ley del Registro Civil, Y cumphdos los trámites y requisitos
~tablecidos, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 12 de mayo de 1989,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se autoriza a don Zisis Bahtsevanis Kampas, para

::ambiar su nombre y apellidos por los de Juan José Garcia Pérez.
Art. 2.° La expresada autorización no producirá efectos legales

UlSta que se practique en el asiento de nacimiento la oport\llla
nscripción marginal y caducará si se dejan transcuni.r ciento ochenta
lías desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Mini¡tro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

REAL DECRETO 542/1989, de 12 de mayo, concediendo
el cambio del primer apellido de doña Margarita Alicia
Pérez Garda por el de Pérez-Peresejo.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Margarita Alicia
Pérez García, solicitando autorización para cambiar su primer apellido
¡>or el de Pérez-Peresejo, 10 dispuesto en los articulos 57 y S8 de la Ley
jel Registro Civil, y cumplidos los trámites y requisitos esta~lecidos, a
propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Conse)ode Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuníon del día 12
je mayo de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se autoriza a doña Margarita Alicia Pérez García, para
::ambiar su primer apellido por el de Pérez·Peresejo.

Art. 2.° La expresada autorización no producirá efectos legales
!:lasta Que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta
jías desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.
JUAN CARWS R.

El Ministro d~ Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

11378 REAL DECRETO 543/1989, de 12 de mayo, concediendo
el cambio de nombre y apellidos de don Mohamnuui
Zainab Kadowa por los de ZD.carias Saria Rivera.

Visto el expediente incoado a instancia de don Mohammad Zainab
Kadoura, solicitando autorización para cambiar su nombre y apellidos
por los de zacarias Seria Rivera. lo dispuesto en los artículos 57 y 58

de la Ley del Registro Civil, y cumplidos los trámites y requisitos
establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 12 de mayo de 1989,

DISPONGO:

Articulo l.o Se autoriza a don Mohammad Zainab Kadoura, para
cambiar su nombre y apellidos por los de Zacarías Soria Rivera.

Art. 2.° La e;tpresada autorización no producirá efectos legales
hasta .. que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta
días desde la notificación sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Ministro d~ Justicill.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

ORDEN de 19 de abril de 1989 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de lf.larqués de la Mesa de
Asta, a favor de doña María de la Luz Piñeyro y Magaz.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. El Rey (q.D.g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente y
demás derechos establecidos. se expida. sin pe¡juicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de la Mesa de
Asta, .a favor de doña María de la Luz Piñeyro y Magaz, por
fallecimiento de su padre. don Alfonso Piñeyro y Fabra.

Madrid, 19 de abril de 1989,
MUG1CA HERZOG

Imo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se autoriza el
establecimiento de una industria en la zona franca de
Cádiz «Texiber. Sociedad Anónima».

Vista la petición formulada por «Texiber, Sociedad Anónima». para
instalar en la zona franca de Cádiz una industria de confección de
prendas de vestir de diversas clases;

Resultando que se ha tramitado el correspondiente expediente según
los preceptos contenidos en el Decreto de 10 de agosto de 1955 Y la
Orden de 11 de noviembre de 1955 que lo desarrolla;

Vistos el Reglamento de Puertos, Zonas y Depósitos Francos de 22
de julio de 1930 y el Real Decreto ~slativo 1297/1986, por el que se
adaptó al derecho comunitario el réglmen español de zona franca;

Considerando que no se ha producido durante el período de
información pública a que fue sometida la petición oposición alguna. así
como que los productos fabricados se destinarán a la exportación en su
totalidad,

He acordado:
Primero.-Autorizar a «Texiber. Sociedad Anónima», para establecer

en la zona franca de Cádiz la industria de confección de prendas de
vestir a que se refiere el anteproyecto que ha presentado.

Segundo.-Las operaciones de elaboración o transformación. se
efectuarán al amparo del régimen deperfeccionamienlO activo, previa
obtención de la correspondiente autorización. en la forma dispuesta en
la Orden de 24 de julio de 1987 y normas de desarrono.

Tercere.-La instalación y explotación de la industria deberá acomo
darse al anteproyecto que fue aceptado por la Cúmislón interministerial
de zonas francas y que fonnan parte del expediente 4/1988. Servicio de
Regímenes Aduaneros Económicos de la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales.

Cuarto.-EI funcionamiento e intervención de las operaciones se
ajustrlrá estrictamente a las normas que determina el Estatuto anejo a la
prese·nte Orden y a las instrucciones complementarias que quede
facultada esa Dirección General para dictar relativas al sistema de
intervención aduanera prevista en el articulo 5.° del Decreto de 10 de
agosto de 1955.
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